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CIRCULARNo. 0 0 1 0 053019

DE: CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

PARA: SENORES ALCALDES, CONCEJALES, PERSONEROS, GERENTES DE

HOSPITALES MUNICIPIOS TOLIMA, Y DIRECTORES INSTITUTOS

DESCENTRALIZADOS DEL DEPARTAMENTO.

ASUNTO: Inscripción taller de inducción y capacitación del SIGEP II

06 MAY 2019

En el marco del Convenio 028 de 2017 suscrito entre la Función Pública y la Contraloría

Departamental del Tolima, y dando alcance a la Circular Externa 001 de 2019 del 17 de

enero de 2019 del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, en la

cual se convoca a las entidades del orden nacional y territorial que deben suministrar

información en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público — SIGEP para

recibir la inducción y capacitación del SIGEP II, les informamos que esta capacitación es

de carácter obligatorio para los servidores públicos de las entidades a su cargo que tienen

un rol de administrador del SIGEP y deberán inscribirse de conformidad con lo

establecido en dicha Circular (Ver archivo anexo).

La fecha límite de inscripción a los talleres de capacitación SIGEP II es el viernes 17 de

mayo de 201.9.
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Cordial saludo,
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